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Gabinete Electroterápico 
DEL 

DR. CLAUDIO HERNANDEZ-ROS Y NAVARRO 
GARNICA, 5.—MURCIA. 

Consul ta todos los d ias l aborab les , de 3 á 4 de la t a rde . 
Trntamianto especi»! de las eafarmedades del o rebro y mé iola espi».al, Pará

lisis, Neuralgias, Menrusienia, Histerismo Epilepsias, Corea, Vértigos, Insümnio. 
Reumütisma ELfoimodades del oorazou, RüteuoioQ é iuoontiaenoia de orina, Es-
treohboes uretra es Impotei¡o>a, Espermt^torrea, Enfermedada» de la matriz. An
ginas orónioas. Fóíipos de la nariz y oidcis. DopitiiOion electroiítioa, Tumores vas 
oulares de la piel de k-s n.ñys. 6—1 —m 

i i i c t e í . itajítcicia, 
pesdc.ei, ajas ét tea, 
tU'.s 7 ioicrst, Ss etW-
asgo, cistuiayKíaiela, 
etc., deispaíecss al t!̂  
mlaits oía is asai el 

(c po lvoe áií üT-
KÜN'ÍZ) , d«te-
ttando gn itixei día: 
las üspeíslas, gaa-
lialjias j eatattcj 
|i:tncQ:, coag i dia
rio lo csTt'Scan ailla-

c<a:a.-c. agraistiáss. C A J A 7'KO. M o t - e n o M i q u e l , ¿resal, i. - U¿SStE. C e n t r o d » 
a l l d a d e s , Saatla it lai Flnei, i, S¿£C2I,Cii¿,; ;ñisipaleí faimaola: ; dtcsneriai del mudo. 

Pantua de vesit.-. ea Aluroia, en todus i&s fs.roíi-ois<í y par» ventas al 
|/or mayor; Ruiz Soiqmr, plaza de ;•-»« Bartolümé. 
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CONTRA EL SOL PERSIANAS 
Grandepó^íito ds todas las medidas, te-

gidos di hilo á lo roa es laoin» cuadra 
do; las hay finas inglesai tanib en par«i 
desp>»cho8 y m radt.res d- gran novedad, 
ta r bien las hay da cadenillas dobies 
á 16 reales: todos estos precios son jtrre-
glados y ooiooi4<»s También se arre
glan las V ojas y Sa piutan á prúOics mé
dicos. 

Gran %urlido en esteras de verano m 
mejorables.d- piimf-rii.,mAqui a áTOcén 
timos var.'í cut irada, y á 60 IK do ae>íU;)-
da, y pg-er&s de toda» c HS'¿Í, ea ja acre 
ditadR ostereí ia de 1* oalio de Santa Isa 
bel núm. 4. de 

JOSÉ FUSTER 
Pastelería y Resíaurant 

SANTA CATALINA, 1 
En este establroimioíit ••, el míis anti

guo y acroditíido de Ma''cirt, enountr i-
r*n mis olientes y e! público en general 
todos l'is dins ái* vigía», las sm rivales 
empanadas d) pesisado y media ¡una, 
con p miento y tomate. 

También se huc.-n todos los dias las 
ricas monas, y toda cuanro B« desee i.-n 
cuanto ar.raoe h s índiüa losramos dî  
PASTELERÍA Y RBSTAÜRANT 

SANTA CATALINA, 1 

PILDORAS^TÍCTORIA 
Remedio efiosz y po'ifriiso eiutra J* 

olomsis (colores pálidos), anemia y de 
bilid!.d general. 

Sn oeho dins sa notan sus maravillo
sos efectos. 

Do V6nt.4, farmacia de Raiz Seiquer, 
San Bartolomé, 10 1 0 - 8 

íM ¡ññ «f mút\¡ Marzo 

J. GUIU 
CIRUJANO-DENTISTA 

Crédi to Púb l i co , n ú m . 9,2." 

Por la voluntad de éU dai fia, se ven 
de QDB c&sa (alacio de las p imeras qu» 
se edificaren en Santa María de Murcia, 
por el siglo XVr y su estaco, bol do y 
buena renta; nüm. 10, San Juan de Dios, 
formando maizana con 21 y 23, B»ra-
nndíllo, que habita su duíñu; su- renta 
se capitaliza al diez por lOO ó se vende 
por taí-aoion d« peritos ó arquitectos 
competentes por Iñsi cuatro quintas p-r-
tes de su 'frsa<>i<.n ó sea Cou h» boaiüoa-
cion del veinte por !5Íento. 

La Baraundillo 23, es construcción de 
nueva planí». 

Además vendo su dueño v.riüs fincas 
rusticas fuera de esta ciudad y muclias 
urbanas en esta capital, 

M ES A IV Í I NUTRO 
Se vendí una y varios muodJes bara

tos. Para verlos, calle de San Miguel, 
camero 6. 

E l Té P u r g a n t e de 
C h a m b a r d es el más gr¿itQ ai 
pahdar y el más eñcaz de los 
purgativos. Es el mejor remedio del 

Estreüimiento . 
S a e n o u e n t r a en toaaslUB Farmacias. I rH.25LACAM 

s E VENDE una cám.ira oscura para sacar 
ampliaciones de fot-'grafías «I lápiz. 

Sa esta Administración, darás razón. 

SÍ: muiu nmt m sus BEL m 

FERRO-CARRIL 

de iurcia á Granada. 
Pliego de condiciones. 

Pubiicamos hoy el pliego, de condi-
ciuiitís particuiaies ue laconcesióa del 
ftíriti-cíírril da Bazaá GranadH, estipu-
laao al diviairise eu dos la líaea de 
Murcia á la capital arabesca. 

Es uu üocumeuto que üeb¿u conocer 
lüs tres provincias mieresadas en que 
la>íuea se tcrmiue, y que sometemos 
al estudio de las corporacioues, de la 
jjrciísa, de ios represeutantes del país 
y de todos los que puedan ii.fluir en,ei 
muiiíb de la justicia y ea que acabe 
la moustruüsa iniquidad que coa Gra
nada, Murcia y Almería se viene co
metiendo. 

«Articulo 1." La actual concesión 
del ferro-carnl de Murcia á Granada 
.-e divide en dos concesiones separa
das y distintas una de otra, á saber: 
concesión del ferro-carril cíe Murcia á 
Bdzay concesión del firro-carril de 
Bií2a k Granada. 

Art. 2." El pliego de condiciones 
particulares aprobado por Real orden 
de 17 de Noviembre de 1884 que regu
la la concesióa del ferro-carril de Mur
cia á Granada, regulará coa sus dispo
siciones de carácter general, las conce
siones de los ferro-carriles de Murcia á 
Baza y de Baza á Granada. 

Art. 3." El plazo de construcción 
de ambas líneas terminará el 19 de 
Mayo de 1895, según uispone la Real 
orden de 8 de Marzo de 1892. 

Art. 4." La fianza de 2.869.680 pe
setas 50 cóutimos, constituida en ga 
rautiade la concesión del ferro-carril 
de Murcia á Granada, quedará como 
garantía de las dos y de cada una de 
las concesiones de Murcia a Baza y 
de Baza á Granada; en el iien enten
dido de que esta fianza se considera 
indivisible y por tanto no se devolverá 
hasta la total terminación de ambas 
líneas, y en caso de caducidad de la 
cuucHsion de las dos iíueas ó de cual
quiera de eüas, quedará ia fianza to
tal á favor del Estado. 

Alt. 5." La subvención de 13309114 
pesetas asignada al ferro-carril de 
Murcia á Granada se dividirá en dos 

partes proporcionales á los presupues
tos aprobados para la ejecución de las 
obras de cada una de las líneas de 
Murcia á Baza (Lorca á Baza) y de 
Baza k Granada, que tienen derecho 
á subvención. 

Como consecuencia se asigna á la 
línea de Murcia á Baza (Lorca á Ba
za) la subvención de 6.084.685 pese
tas y á la línea de Baza á Granada la 
de 7.224.429 pesetas. 

El abono de la subveiicion se veri
ficará en la forma que determina el 
artículo veinte del püego de condi
ciones particulares que sirvió de ba
se á la concesión do Murcia a Grana 
da, y para alio se tendrá en cuenta 
que forman parte de esas subvencio-
ue?, las cantidades en tal concepto sa
tisfechas ea una y otra línea. 

Art. 6." El material móvil que co
mo mínimo han de tener las líneas de 
Murcia á Granada, para abrirse al 
servicio público, se determinará por 
este Ministerio, previa couisulta á la 
Dirección de ferro-carriles de Madrid. 
—Madrid 21 de Septiembre de 1894. 
—Aprobado por S. M.—Groizard. 

Acepto en todas sus partes el pre
sente pliego de condiciones en nom
bre y representación de la Sociedad 
The Oreat Southern of Spain Rail-
way Company Limited, concesionaria 
dei ferro-oarrii de Murcia á Granada, 
p,>r Lorca —Madrid 6 de Diciembre de 

: 1894. -Enrique JBorrell. 
i Acepto en todas sus partes el pre-
j senté pliego de coadtciones en nom-
! brey representación de la Sociedad 
1 The Granada Railtüay Company Li-
I mit-ed.—Madrid 6 de Diciembre de 

1894.—Antonio L. de Tejada.»' 

Crónica alegre 

En la casa de un amigo mió, hay 
dos Pepís, nna Pepa, un Pepito y un 
D.José. 

¡Pobre amigo mió! 
El viernes próximo debe ser para él 

un dia terrible. 
Sus dos chicos son Pepe y Pepita, 

otro Pepe uu sobrino, Pepa la señora 
y D. J( só, el suegro. 

Total, cinco Josés, á quienes hay 
que obsequiar d'guamente y con arre-
g o á sus gustos. 

La niña Pepita quiere natillas con 
bizcochos, pellas de las monas de San
ta Ana, dos tortadas, pastelillos de cre
ma y cuatro perras para tramttsos. 

El chico pide huevos moles, paste
les de frutas y un reloj de nikel. 

D.* Pepa, que es el ama, quiere lo 
que piden sus hijos, porque es buena 
madre y además desea un jamón en 
dulce, con mucho huevo hilado. 

Y el suegro, por no desairar á los 
nietos, ni á la hija, dicoque todo está 
bien, aumentando unas botellas de Je
rez, café con su correspondiente cepi
ta de rom y algunos habanos para él y 
para loS amigos. 

¡Uua friolera! 
Mi amigo ha tenido ya alguaas con 

ferencias con su esposa, para ver el 
modo de arreglar este asunto. 

Noches pasadas tuvieron la siguien
te discusión después de cenar. 

JSl marido: ¿Qué te parece que ha
gamos el dia de San José? 

(Los chicos palmetean y vierten 
una copa de agua sobre el mantel.) 

JD José: ¡Orden! 
Doña Pefa: Hombre, ya sabes lo 

quepaí-atodos lósanos. 
El marido: No me acuerdo. 
Doña Pepa: Pues ocurre, que siem

pre falta a^go para obs' quiar álos ami
gos. 

Don José: El año pasado se acabó la 
caja de cigarros en un abrir y cerrar de 
ojos; para este año hacen falta dos por 
lo menos. 

(El marido suspira tristemente). 

Pepita: Yo quiero dulces de todas 
clas^'s. 

Un Pepe: Y yo. 
Otro Ídem: A mi me dará V. cator

ce reales, para convidar á los amigos. 
El marido: \Yo haré lo que me de 

lagaña! 
(Dá uu puñetazo y rueda el queso 

por la mesa). 
Doña Pepa: Con incomodarte no 

conseguirás nada. 
Don José: Todo eso lo hace por mi, 

por que soy un estorbo: 
(Trata de levantarse de la mesa). 
Doña Pepa: ¡Ves ya le has faltado á 

mi padre! 
Él marido: ¡Pero mujer!... 
Los tres chicos: Nos iremos con el 

abuelito, si no hay muchos dulces. 
Doña Pepa: ¿Estas viendo? ¡Hasta 

ios niños! 
El marido: Baeno^ gastad lo que os 

dé ia gana. 
(Grau algazara y termina el d.^bata.) 
Esto ó algo parecido, ocurre hoy en 

las casas donde hay un José ó Josefa 
Aunque de estos los hay mas ó me -

nos modei*to3. 
Hay quien sale del pa.so con muy 

poco gasto. 
Dígalo ,siao uua señora, que todos 

los años obsequia á sus muchos coao-
cimieutos, por casi nada. 

Ella se lo hace todo, porque dice 
que no se fia de los confiteros, por si 
no se lavan las manos. 

Y como ella se pone todas ias sema
nas un delantal limpio y hace otras 
cosas por el estilo, no esta por lo que 
na sea curiosidad extrema. 

Pues bien, esta buena Josefa, se le
vanta á las tres de la mañana del dia 
de su santo. 

¿Dónde vá? 
A la cocina. 
Enciende una buena fogata, coloca 

una sartén como media plaza de toros, 
y á trabajar. 

La fruta de sartén es la salvación de 
esta señora. 

Después saca la masa de un cajón 
grande y á freir. 

A las dos horas de trabajo ya no sa
be donde colocar los paparajotes. 

Y con ellos obsequia que es un pri
mor. 

El año pasado, estaba esta señora en 
su balcón esperando visitas. 

En este momento acerté á pasar. 
—Felices dias—le dije. 
—Mil gracias. ¿Quiera V. tomar al

guna cosita? 
—Se agradece. 
—Hombre, no me desprecie usted. 
—Pero... 
—No hay pero; pase V. á la esca

lera. 
Y no pude negarme. 
Penetro en el vestíbulo, subí dos 

peldaños de la escalera y en el primer 
descansillo estaba la señora con un 
plato lleno de masa frita y un tenedor 
de alpaca. 

—Vaya este por mi—dijo Doña Jo
sefa trinchando una pelota de masa y 
poniéndomela en las narices. 

Yo quise retirar la cara pero me fué 
imposible. 

—Esto no se piensa-^continuó la 
señora sin apartar el tenedor. 

En efacto no habia que pensarlo y 
cerrando los ojos y abriendo la boca, 
me cayó dentro el enorme papara-
jote. 

—¡Adentro!—gritó mi amiga, sa
cando el tenedor. 

Pero la bola de masa se me habia 
parado en el galillo y no corría. 

—¿Qué tal me han salido este año? 
—me preguntó. 

Quise contestar y no pude. 
—Eso es que quiere V. repetir; pues 

allá vá otro. 
Tal no hubiera dicho. 
Al ver la segunda pelota preparada 

para acabar de asesinarme, hice un 
supremo esfuerzo, mi estómago se con
virtió en un potente fuelle, de mis 
ojos brotaron dos chorros de lágri
mas, mi boca se abrió como por un 
resorte, y el paparajote entero, salió 
disparado á estrellarse en la frente de 
la señora. 

Esta se quedó sentada en el descan
sillo. 

Y yo salí corriendo. 

¡Por Dios! Hagan Vdes. do todo, 
menos papar ajo fes. 

J . ARQUES. 

A LAS FAMILIAS 
de los so ldados deCuba 

(Cont9staci<»¿68) 

Nuestra agencia, nos contesta á 
la 180 relación que le hemos remiti
do, preguntando por varios soldados. 

Francisco Martínez Franco, (Mur
cia); soldado del regimi. nto de infan
tería de la Pfinctísa, número 4, primer 
batallón. 

Embarcó en Caítagcna el 5 de S-'p-
tiembre de 1896; escribió desde Minas 
á primeros de Noviembre de 1896. 

JVo figura baja\ se encimitra en 
el mismo punto. 

Jesualdo Puche Soriano, Yec'a (Mur
cia); sol iadx» del r. gimiento de infan
tería de Asturiíis, número 31, 7.* com
pañía. 

Embarcó el 20 de Noviemhre de 
1896; escribió desde el I ¡genio de San 
Manutí!, con fecha 12 de Diciembre de 
1896. 

No aparece baja, se encuentra en 
Puerto Principe. 

Piomoao Serna Rodríguez, Callosa 
de Segura (Aiicante); soldado del regi
miento de Artillería de Montaña, 5. ' 
batería. 

Embarcó en Cádiz el 10 de Marzo de 
189.5; escribió en Agosto desde ¡a Ha
bana. 

JVo ha causado baja; se encuentra en 
operaciones. 

Andrés Castaño Valera, Y- cía (Mur
cia); soldado del regimiento de infan
tería deOtumba, núnero 49, segundo 
batallón expedicionario, 7."compañía. 

Embarcó el 5 Septiembre de 1896; 
escribió desde San Cristóbal, el 17 de 
Enero de 1897. 

No ha causado baja; se encuentra en 
Quanahacoa. ^ 

José Vizcaíno Carretero, Agramon 
(Albacete); soldado del regimiento de 
mlantoria de la Princesa, núm. 4, ba
tallón primero, 3 "compañía. 

Embarcó en Alicante el 13 de Febre
ro de 1896; escribió desde la provin
cia de Pinar del Rio. 

No ha causado baja, se encuentra 
en Campo Florido y Minas. 

Manuel Marcos Purreño, Cartagena 
(Murcia); soldado del regimiento de 
Artillería, batería de Santa Clara, 
4.* compañía. 

Escribió desde la Habana el 27 No
viembre 1896. 

No ha causado baja se encuentra en 
operaciones. 

José Aiburquerque Garre, Aljucer 
(Murcia); soldado del regimiento de 
infantería de Sevilla, núm. 33, bata
llón primero expedicionario, 8.* com
pañía. 

Escribió desde la trocha de Jácaro 
á Morón. 

No ha causado baja; se encuentra en 
Morón. 

Los antecedentes citados alcanzan 
hasta el mes de Diciembre pasado, en 
cuya fecha se pasó al ministerio de ia 
Guerra uua parte de la relación de las 
bajas ocurridas, hasta ia indicada fe
cha. 

Las demás preguntas que se nos 
han hecho, las contestaremos á la ma
yor bretedad. 

Productos de esta Región 
E x p o r t a c i ó n p o r Car tagena 

Aun cuando no con gran actividad 
en determinados productos de esta re
gión, sigue haciéndose por el puerto 
de Cartagena una regular exporta
ción, á juzgar por los datos siguientes, 
que demuestran el movimieuto habido 
en el indicado puerto, durante la patsa-
da semana, ó sea desde el dia 8 al dia 
4 del actual. 

Para diferentes puertos de Inglate
rra, Francia y Bélgica, han salido 7 
vapores con 10.000.000 de kilos de mi
neral de hierro. 

Para Marsella y Newcastle, se han 


